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BECAS UNIVERSIDAD DE JAÉN - CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA DE BECAS DE ATRACCIÓN DEL TALENTO PARA ESTUDIOS DE 

GRADO EN EL CURSO ACADÉMICO 2024/25 

 

BECAS PARA ALUMNOS DE LAS SSBB DE BULGARIA, HUNGRÍA y RUMANÍA 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS BECAS: 

 

• Se oferta UNA beca por país 

• La cobertura del 100% de los gastos de primera matrícula de un curso completo (60 

ECTS). Si alguien desea matricularse de más créditos anuales, el costo adicional 

deberá ser sufragado por la persona interesada. Con carácter general, no se admitirán 

matrículas inferiores a 60 ECTS. 

• Seguro de salud (enfermedad/hospitalización), repatriación, accidentes y 

responsabilidad civil durante el período de vigencia de la beca. La póliza se contrata 

individualmente por el estudiante hasta 190 €. 

• Una cuantía económica de 2.200 € anuales por beneficiario. 

 

REQUISITOS: 

 

• Haber finalizado los estudios de secundaria en una sección bilingüe española de 

Bulgaria, Hungría o Rumanía. 

• Tener una calificación media mínima de 8 sobre una escala de 10 en los estudios del 

apartado anterior. Los estudiantes que ya hayan obtenido una beca y deseen renovarla 

para continuar sus estudios en la UJA deberán tener superados el 90% de los créditos 

matriculados en el curso anterior. No podrá adjudicarse una nueva beca de atracción 

del talento de grado a un/a alumno/a que haya sido beneficiario/a de la beca de 

atracción del talento de grado en una convocatoria anterior o que esté cursando los 

estudios de grado para los que solicita esta beca en la Universidad de Jaén. 

 

 

 

 

 EMBAJADA 

 DE ESPAÑA  

 

    CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

  
 BULGARIA, HUNGRÍA, RUMANÍA 

 



                                                                                                                                      

     

 

DOCUMENTACIÓN: 

Tanto el formulario de solicitud como la documentación que el estudiante deberá aportar se 

realizará íntegramente en línea, a través de la aplicación FORMA. 

 

• Formulario de inscripción, en línea, a través de este enlace 

• Copia del pasaporte o documento de identidad. 

• Certificación del expediente académico con las calificaciones de los 2 últimos cursos 

anteriores a 2023-2024  

o Opcional 

▪ DELE 

▪ Certificación acreditativa del conocimiento de la lengua inglesa para 

aquellos estudios de Grado que así lo requieran. 

▪ Otros méritos (como se explica en el formulario en línea) 

PLAZO: 

Hasta el 23 de febrero de 2024 

 

ESTUDIOS DE GRADO PARA LOS CUALES SE PUEDE SOLICITAR LA BECA: 

• Grado en Filología Hispánica 

• Grado en Historia del Arte 

• Grado en Geografía e Historia 

• Grado en Arqueología 

• Grado en Ciencias Ambientales 

• Grado en Administración y Dirección de Empresas (grupo en inglés) 

• Grado en Estadística y Empresa 

• Grado en Turismo 

• Grado en Gestión y Administración Pública 

• Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

• Grado en Ingeniería Geomática y Topográfica (Campus Jaén) 

• Grado en Ingeniería Civil (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería Mecánica (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería Eléctrica (Campus Jaén) 

• Grado en Ingeniería Eléctrica (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería Química Industrial (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería de Tecnologías Mineras (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos (Campus Linares) 

• Grado en Ingeniería Telemática (Campus Linares) 

https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/600ebbff-6601-413c-a44f-09d67212b05f/pydd

